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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 197 POR EL QUE SE
REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL
ARTÍCULO 49, LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 72; Y EL ARTÍCULO 181
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES V
Y VI AL ARTÍCULO 72, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO
286.

Al margen un sello con el Es-
cudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2016, los Diputados in-
tegrantes de la Comisión de Es-
tudios Constitucionales y Jurí-
dicos, presentaron a la Plena-
ria el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se reforma la
fracción XXII del artículo 49,
la fracción IV del artículo 72;
y el artículo 181 y se adicionan
las fracciones V y VI al artícu-
lo 72, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero, Número 286, en los si-
guientes términos:

"A N T E C E D E N T E S:

En sesiones de fechas ocho
y diecisiete de diciembre del año
dos mil quince, el Pleno de la
Sexagésima Primera Legislatura
del Honorable Congreso del Es-
tado, tomó conocimiento de las
Iniciativas, suscritas la pri-
mera de ellas  por las Diputadas
Yuridia Melchor Sánchez, Isabel
Rodríguez Córdoba, Ma. Luisa Var-
gas Mejía, Erika Alcaraz Sosa y
Flavia García García, y la se-
gunda por la Dip. Ma. de los Án-
geles Salomón Galeana; remiten
a este Poder Legislativo la INI-
CIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE REFORMA LA FRAC-
CIÓN XXII DEL ARTÍCULO 49 Y LA
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 72; Y
SE ADICIONAN LAS FRACCIONES V Y
VI AL ARTÍCULO 72 DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO 286
y la INICIATIVA DE DECRETO POR EL
QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 181
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LE-
GISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRE-
RO NÚMERO 286; que una vez hecho
del conocimiento del Pleno, por
instrucciones del Presidente de
la Mesa Directiva de la Sexagé-
sima Primera Legislatura al Ho-
norable Congreso del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, me-
diante oficio número LXI/1ER/OM/
DPL/0718/2015 y LXI/1ER/OM/DPL/
0558/2015, suscritos por el Li-
cenciado Benjamín Gallegos Segu-



Martes 05 de Abril de 2016                PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 9

ra, Oficial Mayor del Poder Le-
gislativo, fueron turnadas a la
Comisión de Estudios Constitu-
cionales y Jurídicos, para su
análisis y dictamen correspon-
diente.

Por otro lado y en virtud de que
el artículo 86 de la Ley Orgáni-
ca del Poder Legislativo en vi-
gor, prevé los requisitos forma-
les que debe contener todo dicta-
men que emitan las comisiones o
comités legislativos del Congre-
so del Estado no se transcribe la
exposición de motivos.

Que con fundamento en los ar-
tículos 46, 49 fracción III, 86,
87, 129, 132, 133 y demás relati-
vos y aplicables de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del Es-
tado de Guerrero  número 286, la
Comisión de Estudios Constitucio-
nales y Jurídicos, tiene plenas
facultades para analizar las
iniciativas con proyecto de Ley
de referencia y emitir el Dicta-
men correspondiente, al tenor de
las siguientes:

C O N S I D E R A C I O N E S:

Que las iniciativas que se
analizan, en términos de lo es-
tablecido por los artículos 65
fracción I de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Sobe-
rano de Guerrero, y 8 fracción
I, 126 fracción II así como el
artículo 127 párrafo segundo y
demás aplicables de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero Número 286,
tienen plenas facultades para
presentar para su análisis y

dictamen correspondiente las ini-
ciativas de Decreto que nos ocu-
pan.

Que el Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, conforme a lo estable-
cido por los artículos 61 frac-
ción I, 66, 67 y 68 de la Cons-
titución Política Local, 8° frac-
ción I y 127 párrafo segundo, de
la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo en vigor, está plenamen-
te facultado para discutir y
aprobar, en su caso, el Dictamen
que recaerá a la INICIATIVA CON
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL
ARTÍCULO 49 Y LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 72; Y SE ADICIONAN LAS
FRACCIONES V Y VI AL ARTÍCULO 72
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LE-
GISLATIVO DEL ESTADO DE GUERRE-
RO, NÚMERO 286 y a la INICIATIVA
DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA
EL ARTÍCULO 181 DE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL
ESTADO DE GUERRERO NÚMERO 286;
previa la emisión por la Comisión
de Estudios Constitucionales y
Jurídicos, del Dictamen con Pro-
yecto de Decreto respectivo.

Que esta Comisión de Estu-
dios Constitucionales y Jurídi-
cos en el análisis efectuado a
las iniciativas, arriba a la con-
clusión de que las mismas, no son
violatorias de garantías indi-
viduales ni se encuentra en con-
traposición con ningún otro or-
denamiento legal.

En el estudio y análisis de
la primer propuesta, los inte-
grantes de la Comisión Dictami-
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nadora por las consideraciones
expuestas en la misma, así como
los motivos que las originan, la
estimamos procedente, en virtud
de que la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Gue-
rrero Número 286; es el instrumen-
to legal que regula todas las ac-
tuaciones tanto de los Diputa-
dos como de los procesos legisla-
tivos que deben llevarse a cabo
dentro del H. Congreso del Esta-
do, por lo que especificar de ma-
nera más detallada las funcio-
nes que deberán realizar los Di-
putados, es sin lugar a duda una
manera eficaz para el desarro-
llo de sus funciones, por lo que
los integrantes de esta Comisión,
considera factible hacer la adi-
ción de referencia.

Que esta Comisión de Estu-
dios Constitucionales y Jurídi-
cos de la Sexagésima Primera Le-
gislatura, por las consideracio-
nes expuestas y en base al aná-
lisis y modificaciones realiza-
das, aprueban en sus términos la
primer iniciativa para emitir
el presente dictamen con proyec-
to de decreto respecto a la adi-
ción referida en párrafos ante-
riores de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de
Guerrero número 286.

Ahora bien, el tema de equi-
dad, ha evolucionado con el empo-
deramiento de las mujeres, las
acciones, pláticas, conferencias
y actualizaciones que realizan,
que es tema prioritario y prima-
rio, por lo que el cambio de nom-
bre de la comisión está acorde
a las circunstancias y condi-

ciones actuales de las mujeres.

El cambio no sólo es de nom-
bre, sino también de la forma de
pensar de las personas que ahora
ven a las mujeres, con la misma
igualdad de oportunidades y cir-
cunstancia, en la forma de cono-
cer y participar en la vida dia-
ria, por lo que encontramos pro-
cedente que se apruebe el cambio
de nombre de la comisión, en los
términos precisados.

En relación a la segunda
Iniciativa, los integrantes de
la Comisión Dictaminadora por
las consideraciones expuestas en
la misma, así como los motivos que
la originan, la estimamos proce-
dente, en virtud de que la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero número 286; es
el instrumento legal que regula
todas las actuaciones tanto de
los Diputados como de los proce-
sos legislativos que deben lle-
varse a cabo dentro del H. Con-
greso del Estado, por lo que espe-
cificar de manera más detallada
las funciones que deberán rea-
lizar los Diputados, es sin lu-
gar a duda una manera eficaz pa-
ra el desarrollo de sus funcio-
nes, por lo que los integrantes de
esta Comisión, considera facti-
ble hacer la adición de referen-
cia.

Que esta Comisión de Estu-
dios Constitucionales y Jurídi-
cos de la Sexagésima Primera Le-
gislatura, por las consideracio-
nes expuestas y en base al aná-
lisis y modificaciones realiza-
das, aprueban en sus términos el
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dictamen con proyecto de decre-
to respecto a la adición referi-
da en párrafos anteriores de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
mero 286".

Que en sesiones de fecha 29
de marzo del 2016, el Dictamen en
desahogo recibió primera y dis-
pensa de la segunda lectura, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero, la
Presidencia de la Mesa Directi-
va, habiendo sido fundado y mo-
tivado el Dictamen, al no exis-
tir votos particulares en el mis-
mo y no haber registro en contra
en la discusión, se sometió a vo-
tación, aprobándose por unani-
midad de votos.

Que aprobado en lo general el
Dictamen, se sometió en lo par-
ticular y no habiéndose presen-
tado reserva de artículos, la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva
del Honorable Congreso del Estado
realizó la Declaratoria siguien-
te: "En virtud de que no existe
reserva de artículos, esta Pre-
sidencia en términos del artícu-
lo 137, párrafo primero de nuestra
Ley Orgánica, tiene por aproba-
do el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se reforma la
fracción XXII del artículo 49,
la fracción IV del artículo 72;
y el artículo 181 y se adicionan
las fracciones V y VI al artícu-
lo 72, de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo del Estado de
Guerrero, Número 286. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-

tase a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales con-
ducentes."

Por lo anteriormente expues-
to y con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos  61 frac-
ción I de la Constitución Políti-
ca Local, 8º fracción I y 127 pá-
rrafos primero y tercero de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo en vigor, este Honorable Con-
greso decreta y expide el siguien-
te:

DECRETO NÚMERO 197 POR EL QUE SE
REFORMA LA FRACCIÓN XXII DEL
ARTÍCULO 49, LA FRACCIÓN IV DEL
ARTÍCULO 72; Y EL ARTÍCULO 181
Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES V
Y VI AL ARTÍCULO 72, DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
DEL ESTADO DE GUERRERO, NÚMERO
286.

ARTÍCULO PRIMERO. Se refor-
ma la fracción XXII del artículo
49, y la fracción IV del artícu-
lo 72 y el artículo 181 de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero Número 286,
para quedar como sigue:

Artículo 49. Las comisiones
ordinarias del Congreso del Es-
tado, son las siguientes:

De la fracción I a la XXI. ...

XXII. Para la Igualdad de Gé-
nero.

De la XXIII a la XXXII...

Artículo 72. A la Comisión
para la Igualdad de Género le
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corresponde conocer de los asun-
tos siguientes:

De la fracción a la I a la
III ...

IV. Incorporar la perspec-
tiva de género en los dictáme-
nes, opiniones y demás documen-
tos que sean turnados a esta
Comisión, con la finalidad de ga-
rantizar no solo un lenguaje in-
clusivo sino una verdadera trans-
formación en el quehacer legis-
lativo;

Artículo 181.- Es obligación
de los diputados ser gestores y
promotores del pueblo y podrán
auxiliar a sus representados en
sus demandas sociales y en los
asuntos de interés general, a fin
de lograr su oportuna solución,
por lo que las autoridades Esta-
tales y Municipales deberán aten-
der su intervención y ver por la
oportuna resolución de sus pro-
mociones.

Asimismo deberá visitar su
respectivo distrito para cer-
ciorarse del estado que guardan
los programas de desarrollo eco-
nómico y de bienestar social, vi-
gilar la eficaz prestación de
los servicios públicos y perca-
tarse de cualquier anomalía que
pueda afectar la seguridad y
tranquilidad colectiva. Además
deberá rendir su informe de ma-
nera anual en el Distrito que le
corresponde, evitando que dicho
informe se realice en los tiempos
de veda electoral, de conformi-
dad a lo establecido en la Ley de
la Materia.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adicio-
nan las fracciones V y VI al
artículo 72 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Esta-
do de Guerrero Número 286, para
quedar como sigue:

Articulo 72...

De la I a la IV...

V. Dar seguimiento a los pre-
supuestos públicos con visión de
género que avancen en la conso-
lidación de las reformas en la
materia; y

VI. Los demás análogos que,
a juicio de la Presidencia del
Congreso o de la Comisión Perma-
nente, en su caso, le sean turna-
dos.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  El presen-
te Decreto entrará en vigor a par-
tir de su aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO. Publíquese
el presente Decreto para el co-
nocimiento general en el perió-
dico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil dieci-
séis.

DIPUTADA PRIMERA VICEPRESIDEN-
TA EN FUNCIONES DE PRESIDENTA.
ROSAURA RODRÍGUEZ CARRILLO.
Rúbrica.


